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P&rte afiela! zo de tres meses para la ejecución de los
trabajos y agregándose las siguientes:

a) Las obras se ejecutarán en el pla-
zo de seis meses para la línea en general,
contados á partir de la fecha en que se
comunique al interesado ia concesión.

numeración por orden correlativo aseen- i.° Los mozos inútiles por defecto fí-
sico que figuren en laa clases 1.*,2.a y 3.»
dsl cuadro de inutilidades físicas que
acompaña á esta ley, por considerarse
las enfermedades ea ellas comprendidas
como incurables en un período no menor
de tres años;

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novelad en su importante
salud .

dente

Art.8o. Las operaciones de exclusión
é inclusión en el sorteo, de que tratan los
artículos anteriores, no podrán llevarse
á efecto por los Ayuntamientos, después
de haberse efectuada el primer sorteo,
sin que lo haya dispuesto expresamente
la Comisión mixta ó el Ministerio de la
Gobernación, segúa que á u»a ú otro ce-
rrespenda resolver el caso.

b) La concesión se hace dejando á
salvo el derecho de propiedad, sin per-
juicio de tercero y á titule precario, de
modo que elEstado por causa de utilidad
pública puede hacerla variar y hasta de
clararla caducada sin derecho á reclama-
ción ni indemnización alguna por parte
del concesionario.

2.» Los que noalcancen la cifra abso-luta mínima de talla, peso y capacidad
torácica fijadas en la clase 2.» de dichote igual beneficio disfrutan las demás

sonasde la Augusta Real Familia. Art. Si. En el preciso término de los
tres días siguientes al de la celebración
del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re-
mitirá alPresidente de la Comisión mix-
ta de reclutamiento tres copias literales
del acta del mismo sorteo, autorizadas
con la firma de los Concejales, del Secre-
tario del Ayuntamiento y del Delegado
de la Autoridad militar, si ka asistido al
acto, en las que constarán todos los mo-
zos que hayan sido sorteados, en virtud
de lo dispuesto en los artículos preceden-
tes, con expresión de sus nombres y de
los números que les haya correspondido

cuadre;
3.* Los que estuvieren sufriendo con-dena que no cumplan antes de los treinta

obierno civil c) La concesión queda sujeta á todas
las disposiciones generales vigentes sobre
la materia y á las que en lo suc sivo se
dicten con igual carácter sobre la misma.

Los mozos comprendidos en los dos
primaros casos recibirán una certifica-

y nueve años de edad

ATURA DE OBRAS PUBLICAS cion, expedida por la Comisión mixta de
reclutamiento, en la que se haga constarla exclusión y el motivo de ella.Fomento. —Electricidad.

A los efectos legales procedentes se in-
serta en el presente Boletín Oficial la
siguiente Real orden autorizando á don
Evaristo Duarte para instalar una línea
de conducción de energía eléctrica á baja
tensión en Alcalá de Henares para el
alumbrado de su finca *EI Ángel».

Madrid, veintinueve de Diciembre de

Lo que de Real orden comunicada por
el Excmo Sr. Ministro digo á V. E. pa
ra su conocimiento, el del Ingeniero jefe
de la tercera División de ferrocarriles vel
del interesado.

Los comprendidos en el caso .." quepor cualquier causa extingan sus penas
antes de cumplir los treinta y nueve
años de edad, quedarán sometidos á nue-
va clasificación con los mozos del primer
reemplazo. Si por no concurrir entonces
en ellos ninguna causa de exclusión ó ex-cepción, y por el número obtenido en el
sorteo les correspondió en su reemplazo
servir en filas, serán destinados á un
Cuerpo de disciplina.

Art. 85. La exclusión temporal del

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, veintidós de Diciembre de mil

novecientos once en suerte
ElDirector General,

P.O.,
El Presidente de la Comisión mixta,

conservando en su poder una de estas
copias, pasará otra de ellas á la Comisión,
para sus efectos en la misma, y remitirá
la tercera al Ministerio de la Goberna
ción. en un volumen, foliado ybien acon-
dicionado, que comprenda por orden al
fabético, las actas de sorteo ds todjs los
pueblos de laprovincia.

-novecientos once
El Gobernador,

Juan Fernández Latorre.
Dirección general de Obras públicas.—

Carrete-as.— Conservación y reparación.
Electricidad. —Excmo. Sr.: Visto el ex-
pediente promovido en ese Gobierno ci
vilá instancia de D. Evaristo Duarte, en
solicitud de autorización para instalar una

línea eléctrica de conducción de energía
eléctrica á baja tensión, con destino á
llumbrad,. de su finca «El Ángel», en Al-
calá de Henares: resultando que la línea
partirá de la fábrica «La Esgaravita»,
cruzando el ferrocarril de Madrid á Za-
ragoza en el kilómetro 33,576; conside-
rando que el expediente ha sido instiuído
con sujeción al vigente Reglamento, es-
tando conforme todas las entidades lla-
madas á intervenir en que se otorgue la
concesión, yno habiéndose presentado re-
clamación alguna. S. M.el Rey (q D.g.),

fe conformidad con lo propuesto por esta
Dirección general, ha dispuesto se acceda
t lo solicitado con sujeción á las prescrip-

ciones contenidas en la Real orden de 17\u25a0Febrero de 1908, publicada ea la Gace-
Bfe 22 del mismo mes, señalando el pía

Excelentísimo señor Gobernador civil
ds la provincia de Ma ¡rid.

J* Barcala

Es copia:
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

(A.-38 )

eonüngente alcanza á los mozos que no
están en condiciones de presiar el servi-
cio de filas, bien por padecer enfermeda-
des ó defectos físicos que pueden des-
aparecer en un período de tiempo deter-minado, ó bien por impedirlo circunstan-

Art. 82

MINISTERIO
El Gobierno podrá disponer

AA
ti¡> !\u25a0 in mm sUmpre que lo juzgue oportuno, que el

sorteo por Municipios se haga en la ca-
becera de ias Cajas de recluta, con asis-
tencia de los comisionados de la Autori
dad municipal respectiva

cias, también determinadas, de carácter
transitorio ó que pudieran serloArticulado de la ley de Reclutamientok y Reemplazo del Ejército, conforme*ala lev vhases de 29 de Junio de 1911.

Art. 86. Se excluirán temporalmente
del contingente:

Art.79. Si fueran más de unolo^B
dividuos que deban incluirse nuevamen-
te, se pondrán en un globo tantos núme-
ros cuantos sean los mozo.* que entraron
en el primer sorteo, y en el otro las pa-
peletas correspondientes á los nombres
de loa nuevos individuos que han de sor
tearse, y otras en blanco, hasta completar
tantas como hay en el primer globo. Ob-
tenido un número para cada mozo nue
vamente incluido, se hará un tercer sor-
teo entre cada uno de éstos y ei que tu-
viere el mismo número en las listas del
sorteo general, corriéndose después la

i
°

Los Oficiales de todas las Armas.Cuerpos é Institutos del Ejército;
CAPITULO VII

DE LAS EXCLUSIONES DEL CONTINGENTE Y 2.0 Los Alumnos de las Academiasmilitares;DEL SERVICIO MILITARY DE LAS EXCEP

Art. 83. La exclusión total del servi
ció mil.tar exime en absoluto de éste, j

CIONES DEL SERVICIO EN FILAS 3.° Cuantos padezcan enfermedades
de las comprendidas en las clases 4.a j
5.a del cuadro de inutilidades físicas ancomprende á los individuos que por en-

fermedad ó defecto físico carezcan y no
puedan adquirir, dentro de los tres años
siguientes, aptitud para manejar las ar-

tes cita __, por considerarse que éstas
pueden curarse en un período menor de
tres años;

mas; y á los que circunstancias determi
nadas les impidan acudir á filas dentro di
las edades marcadas en esta ley.

4*# Los comprendidos en la cifra ab-
soluta ó relativa, según los casos, de
peso, talla y capacidad torácica, fijadas
en la clase 4 a de dicho cuadro, dentro delos limites exactos ó de apreciación peri-
cial que en la misma se expresan;

Art.84. Serán excluidos totalmente
del servieiQ militar:
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total tiempo de servicio, pasando a las de

más situaciones al mismo tiempo que los

de su Reemplazo, con la obligación de

adquirir instrucción militar y de incorpo-

rarse á filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en

algunas de las revisiones, s«v^ntatí
cupo que les hubiese correspoad.do en

su Reemplazo, por el número de sorteo

incorporándose al primer contingente

hast-* el pase á la segunda situación de

servicio activo, reingresando entonces en

el de su alistamiento, con el que pasaran

ilas sucesivas situaciones.
Art.91. Los mozos excluidos tempo-

.ralmentedel contingente que fuesen de-

clarados útiles en revisión y tuviesen ale-

gada una excepción, ó les sobreviniese
ésta, ingresarán en Caja después de ser

nuevamente clasificados, y completaran

por la excepción las tres revisiones regla-

mentarias para determinar su clasifica-
ción definitiva,contando los años trans-

curridos desde la fecha en que fué alega

da, en vista de lo prevenido en el artícu

lo106. Si en cualquiera de las revisiones
que pasen con lostres Reemplazos siguien-
tes al suyo son declarados soldados, ser-

virán en el cupo que les hubiese corres-
pondido en su Reemplazo, por el número
del sorteo, incorporándose al primer con-
tingente, hasta el pase á la segunda sitúa
ción de servicio activo, y abonándoseles
en ésta el tiempo que hubiesen permane

cido en Caja; pero si la declaración de sol-

dados fuese posterior á la revisió * ante

Comisión mixtadel tercer Reemplazo si

guíente al suyo, se incorporarán, cual-
quiera que sea su número de sorteo, al
cupo de instrucción del primer contingen-
te, hasta el pase á la segunda situación de
servicio activo, en la que se les abonará el
tiempo que hubiesen permanecido en
Caja.

Los exceptuados del servicio en filas,
sometidos á revisión, que les sobrevinie-
se un motivo de exclusión, haya ó no ce-
sado el primero, serán nuevamente clasi-
ficados. Si en tal caso cesase el motivo de
excepción yexclusión en una de las revi-
siones que pasen con los tres Reemplazos
siguientes al suyo, servirán en el cupo
que les hubiese correspondido en su Re-
emplazo, por el número del sorteo, hasta
el pase á la segunda situación de servicio
actico, reingresando entonces en el de su
alistamiento; pero si la declaración de
soldado fuese posterior á la revisión ante

Comisión mixta de tercer Reemplazo si-
guiente al suyo, formarán parte, cual-
quiera qae sea su número de sorteo, del
cupo de instrucción del primer contingen
te, hasta elpase á la segunda situación de
servicio activo, incorporándose entonces á
su Reemplazo.

No obstante lo dispuesto anteriormen-
te, los proceden tss de revisiones que s,
incorporen al cupo de instrucción del Re-
emplazo actual no cubrirán las bajas i
que está obligado este cupo durante el
primer año, con arreglo á lo dispuest» en
el artículo a*»6.

ció en filas los comprendidos en los si-

guientes casos:
J.a Los que estuvieran sufriendo pe-

sas correccionales.
6.a Los mozos que sufran las penas

de cadena temporal, reclusión temporal,
extrañamiento, presidio ó prisión, que
kayan de cumplir antes de los treinta y

nueve años de edad;

i.° Elhijo único que mantenga a su

padre pobre, siendo éste impedido ó se-
xagenario;

2.0 El hijo único que mantenga á su

madre pobre, siendo ésta viuda ó casada
con pert-ona también pobre y sexagenaria

impedtda-H

Art.93. Cuantas excepciones ourra»
eon posterioridad al ingreso de los moroi
en Caja, y durante todo el tiempo que
dure la obligación de servir en filas, p9.
drán alegarlas los interesados por con-
ducto de sus jefes militares, para qmf
previa la justificación necesaria, resuelva
la Comisión mixta. En caso de desacuerdo
entre la Comisión mixta y el J«z ins-
tructor del expediente, re so verá el Mi-
nisterio de la Guerra, pudiendo acudir i
éste en alzada los interesados, cuando »o
se conformen con lo acordado por aquélla.

•7.° Los que se hallen procesados por

causa criminal.
Los Oficiales del Ejército á quienes sa

refiere el primer caso, si por cualquier

circunstacia causaren baja como tales

Oficiales antes de transcurridos los diez

y ocho años de servicio, pasarán á figu-

rar como Oficiales de la reserva gratuita,

en la situación que les corresponda, se-

gún sus años de servicio, siéndoles de

abono el tiempo que hayan permanecido

en las Academias militares, á menos que
sean separados del servicio por Tribunal
de honor ó por sentencia de Tribunal mi

litar ócivil en el cual caso pasarán como
soldados á la situación militar que, se
gún lo antes dicho les corresponda.

El hijo único que mantenga a su

madre pobre, si el marido de ésta, pobre
también, se hallare sufriendo una con-
dena que no haya de cumplir dentro de

un año;

4 o El hijo único que mantenga a su
madre pobre, si su marido so halla au-

sente por más de diez años, ignorándose
absolutamente su paradero durante ese
tiempo, á juiciodel Ayuntanrcnto ó de la
Comisión mixtade reclutamiento, respec-
tivamente;

De igual modo se admitirán y tramita-
rán las excepciones que aleguen los sol-
dados que, sin haberla reclamado al tiem-
po de hacerse la clasificación de los mo-
zos para el servicio militar, probasen que
existían en aquella época y que no habían
podido alegarla entonces por no haber
llegado á su noticia algún acontecimient»
indispensable para que les fuese otor-
gada.

5.° El expósito óhuérfano de padre y

madre que mantenga á la persona que lo
crió y educó, habiéndole conservado en
su compañía desde la edad de tres años,

sin retribución alguna, siempre que en

él concurran las circunstancias determi-
nadas en los párrafos anteriores;

Los comprendidos en el segundo caso

«ue fuesen baja en los mencionados esta-

blecimientos de enseñanza sufrirán nue
va clasificación; y, si como resultado de
ésta y del número obtenido en el sorteo,

les correspondiese servir en filas con los
de su reemplazo, les será de abono, como
«ervido en ellas, el tiempo que hayan

sido alumnos militares, debiendo incor-

porarse al reemplazo que, con arreglo á

dicho abono, les corresponda.

6.° Elhijo único natural, reconocido
en legal forma, en los mismos casos es-

tablecidos para los hijos legítimos, y cual
quiera que fuese el estado civildel padre
ó madre causante de la excepción, siem-
pre que haya sido criado yeducado como
tal hijo por el que la produzca;

Sólo serán atendidas, después del in-
greso en Caja, aquellas excepci nes ori-
ginadas por fuerza mayor, como falleci-
miento de los padres ó hermanos que las
produzcan, ó inutilidad de los mismos,
sobrevenidas involuntariamente, ó por
cumplir las edades señaladas por la Ley.Los del tercero v cuarto caso estaran

obligados á la revisión de sus exclusio-
nes durante tres años consecutivos, y si

cn el último resultasen inútiles para el
servicio, serán excluidos totalmente, ex-

pidiéndoles el certificado á que se refiere
el articulo anterior Si. por el contrario,

fuesen conceptuados útiles en cualquiera
de los tres años de revisión, serán nue-
vamente clasificados para servir como
les hubiese correspondido en su retm-

plazo, según el número obtenido en el
sorteo, con derecho á las excepciones que
puedan alegar, incorporándose al primer
contingente para todos los efectos y por
todo el tiempo de servicio.

7.0 El nieto único que mantenga á su

abuelo ó abuela pobres, siendo aquél sexa-
genario ó impedido, y ésta viuda, con tal
que dicho nieto sea huérfano de padre y

Art.94. Los individuos comprendidos
en el artícu'o anterior, á quienes se les
conceda la excepción solicitada, serán
nuevamente clasificados, y los que pres-
ten sus servicios en los Cuerpos **elEjér-
cito serán bajas en ellos y marcharán
de de luego á sus hogares como tales ii-

dhiduos exceptuados del servicio es
fi! s, quedando sujetos á las revisiones
correspondientes, según el tiempo que
les íalte para pasar á la segunda situación
de servicio activo.

madre;
8 o El rieto único que, reuniendo las

circunstancias expresadas en el párrafo
anterior, mantenga á su abuela pobre, si
el marido de ésta fuera también pobre y
sexagenario ó impedido, ó se hallase au-
sente por más de diez años, ignorándose
su paradero;

9.* El hermano de uno ó más huérfa-
hos de padre y madre, si los mantiene
desde un año antes de la clasificación y
declaración de soldados, ó desde que que-
daron en la orfandad, siendo dichos her-
manos pobres y menores de diez y nueve
añoso impedidos para trabajar,cualquie-
ra que sea su edad;

Si cesara la causa de excepción antes

de haber pasado su reemplazo á la segun-
da situación de servicio activo, y el inte-

resado no hubiera cumplido en filas el
tiempo que ha correspondido á los de su
llamamiento, volverá á las mismas hasta
extinguirlo, con abono de lo servido an-
tes en ellas.

Los del quinto y sexto caso se somete
rán á nueva clasificación cuando extin-
gan sus penas, fuesen indultados ó com
prendidos en amnistía, y servirán en el
Ejército con la clasificación que les co
rresponda, debiendo ser destinados á un
Cuerpo de disciplina los del sexto caso
que hayan de ingresar en filas.

10. Elh;jo de padre que, no siendo
pobre, tenga otro ú otros hijos sirviendo
personalmente en los Cuerpos armados
del Ejército ó de la Armada, por haberles
cabido la suerte, si, privado del hijo que
pretende eximirse, no quedase al padre
otro varen de cualquier estado, mayor de
diez y nueve años, no impedido para tra
bajar. Cuando el padre fuese pobre, sea
ó no impedido ó sexagenario, subsistirá
en favor del hijo la misma excepción del
párrafo anterior.

Art.g5. El individuo que desatienda
•voluntariamente la obligación que con su
familia contrae, con arreglo al artículo 89,
cesará en la clasificación de exceptuado,
debiendo vigilar el exacto cumplin-ient»
de esta prescripción las Autoridades civi-

les y militares.
Los expedientes de estos individuos

serán nueva yprontamente revisados, sm

esperar las revisiones anuales.
Art. 96. En el caso de movilización

para campaña, ó de preparación para e \u25a0

cesarán todas las excepciones, pudien
ser llamados, según sus reemplazos y o

mero de sorteo, en la forma que se
ponga, debiendo entonces el Gobierno.
mismo que durante las asambleas de 1

trucción á que concurran, señalar ua

corro á las familias que sustenten.
Art 97. ElReglamento para laejtf

ción de esta ley, en armonía con
Enjuiciamiento civil, señalará qu*
cunstancias han de concurrir en *os

zos y sus familias para que puedan
declarados pobres.

Los del séptimo caso serán sometidos
á nueva clasificación una vez dictada la
resolución que ponga término al proceso,
si las condiciones de dicha resolución lo
consienten

Art. 87. Si alguna sentencia l'.evare
consigo expresamente, ó como pena ac-
cesoria, la de inhabilitación perpetua ó
temporal, bien sea absoluta, bien espe-
cial, para cargo público, y al individuo
penado lecorrespondiese servir en filas,
eon arreglo á las disposiciones interio-
res, no podrá obtener ningún ascenso en
el Ejército.

Art. 92. Siempre que un individuo
deba incorporarse, con arreglo á los pre-
ceptos de esta Ley, á un Reemplazo que
no sea el de su alistamiento, lo hará con
su número de sorteo, colocándose entre
los que tengan el mismo, por el orden na-
tural y correlativo de los años en que fue
ron alistados y pasando á las diferentes
situaciones militares en la forma que, se-
gún ios casos, también se detallan en esta
Ley, sin que por ningún concepto pueda
retrasarse la expedición de su licencia
absoluta después de haber cumplido cua*
renta y dos años de edad. Esta regla ge-
neral se entenderá independientemente
de que el individuo sirva ó no en filas,
según le hubiese correspondido con su
Reemplazo ycon arreglo á lodispuesto en
los artículos anteriores.

Lo pre-xripto en esta disposición res-
pecto al padre se entenderá también res-
pecto á la madre, casada ó viuda.

ElReglamento para la ejecución de esta
Ley dictará las reglas aclaratorias nece-
sarias para la aplicación do las excepcio
nes contenidas en este artículo.Art. 88. La excepción del servicio en

Jilas sólo exime del ordinario de guarni-
ción en tiempo de paz, pero no de la obli-
gación del servicio militar, y comprende
á los individuos que, habiendo sido de
clarados soldados útiles, se les concede
este beneficio por razones atendibles de
familia, ó por otras causas de interés na-
cional.

Art.90. Los exceptuados del servicio
en filas se someterán, en los tres años s¡-
guienies al de su alistamiento, á la revi
\u25a0ion de las causas que determinaron su
clasificación, y una vezcomprobadas éstas
definitivamente en el último año, ingresa-
rán, como individuo* de la segunda sitúa-
eión de servicio aetieo, en los depósitos
de las zonas militares hasta extinguir el CAPITULO YHI ALl5-

BK LA CLASIFICACIÓNDE LOS M0Z05
Art. 89. Serán eaceptuados del ssrei-
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TADOS Y REVISIONES ANTE LOS MÜN1C1 peso y talla el coeficiente de aptitud ff
sica.

ción; en ia cuarta, los que comprenden
los artículos 89, 326 y 328, y *m la quin-
ta, los individuos á quienes se refiere el

de _n mes, por conducto del Cónsul res-
nos

Se anptará cuidadosamente, para los
efectos ulteriores que determina esta ley,
el resultado del reconocimiento, medi-
ción del tórax, talla y peso. Estas dos ul-
timas operaciones podrán ser inspeccio-
nadas por el fc édico, á finde conseguir ia
mayor exactitud en todos los datos con
que ha de operar, para deducir dicho coe-
ficiente de aptitud de los mozos alistados.

pectivo

Art g8. Elprimer domingo del mes
¿t \u25a0- arzo comenzará en los Municipie-s y

Juntas de reclutamiento la clasificación
¿t los mozos alistados, y si no se termi-

nara en dicho día, se continuará en los si-

guientes, aunque no sean festivos, de-

biendo resolverse por dichas entidades,

-\u25a0entro del citado mes, todas las inciden-

cias del expresado actoB

artículo ioi
También lo serán las resoluciones de

la Junta de reclutamiento del Golfo de
Guinea, si no se ape'a de ellas al Gober-
nador general d% la Colonia, en el plazo
citado, ó en el de otro mes después, ante
el Ministerio de la Gobernación, por con-
ducto del citado Gobernador.

Art.108 Los mozos que se hallen au-
sentes del Municipio ó demarcación de la
Junta de rec utamientoen que hayan sido
alistados podrán ser tallados, pesados,
medidos y reconocidos, á solicitud pro-
pia, ante los Ayuntamientos de la locali-
dad en que residan, si es en territorio na-
cional, y en los Consulados ó Vicecoósü-
Iados de España más próximos, si es en el

Art.na. Se admitirá la excepción que
aleguen los mozos como comprendidos
en el artículo 89, aunque no ia hayan ex-
puesto en el acto de la clasificación de
soldados, siempre que, reuniendo en esta
época las circunstancias necesarias para
gozar de la excepción, no pudiera ale-
garla entonces por no haber llega o á su
noticia algún acontecimiento indispensa-
ble para que les fuera otorgada. En tal
caso la excepción deberá alegarse ante la
Comisión mixta en el término de los diez
días siguientes A de habar llegado á no-
ticia del mozo interesado el suceso que
la motiva, y si justifica que no había te-

nido conocimiento de las circunstancias
de que se trata antes de su ingreso en
caja, la Comisió-i mixta dispon irá que se
instruya el oportuno expediente.

J^ct. 9g. Para este acto, que sera pu
blico, se citará á todos los mozos inme

diatamente después de terminado el sor-
teo á que se refiere el capítulo 6.a, em-
pleándose para las citaciones los mismos

medios y formalidades que se detallan en
«1 articulo 45.

Art. 104 El reconocimienio de los
alistados será gratuito para éstos, pero el
Médico titular percibirá de los fondos
municipales 2, 5o pesetas por cada moz»,
é igual cantidad por cualquiera otra per-
sona que lo solicite, que le abonará en
este caso el solicitante si no fuera notoria-

extranjero.

ElMunicipioó !a Junta de reclutamien
toen que se presenten dichos mozos ha-
rá su clasificación si le correspondiese la
de soldado por elresultado del peso, talla,
capacidad torácica y reconocimiento, co-
municándolo á los Municipio» ó Juntas
en que aquéllos fueron alistados; pero si
fuese otra la clasificación que les corres-
ponda, remitirán oportunamente los da-
tos, certificados y cuanto» ant xedentes
sean necesarios al Municipio de su alis-
tamiento, para que en vista de ellos éste
resuelva en el mencionado acto de la cía

Art. ioo. Todos los mozos alistados
tendrán la obligación de presentarse per-

sonalmente al acto de la clasificación, ad-
mitiéndose sólo como causa legal para
dejar de hacerlo:

mente pobre
Art.io5. Los mozosó las personasque

los representen expondrán en la misma
sesión á que deban comparecer todos los
motives que tuviesen para ser excluidos
del servicio militar ó exceptuados del de
filas, para lo cual se les hará la oportuna
invitación por el Ayuntamiento ó Junta
de reclutamiento correspondiente, advir-
tiéndoles que no será atendida ninguna
exclusión ó excepción que, siendo cono-
cidas por los interesados, no se aleguen
entonces. Cuantas personas asistan al
acto podrán impugnar los motivos alega-
dos por los mozos para ser excluidos ó
exceptuados, y si en él no pudiesen pre-
sentar pruebas de su impugnación, se
admitirán en la forma que determina el
artículo u3.

i.' El estar sirviendo en las Armas,

Cuerpos óInstitutos de! Ejército, en cual-
quier concepto ó categoría, ó ser alumno
de alguna Academia militar; sificación

2.0 Elhaberse presentado para la cla-
sificación ante otro Ayuntamiento ó Con-
sulado, con arreglo á lo prevenido en el

artículo 108;

Cuando el Consulado ó Viceconsulado
en que se presente un mozo residente en
el extranjero no estuviese autorizado pa-
ra las operaciones de reclutamiento, se
limitará su gestión á remitir los certifica-
dos, medidas y demás documentos al Mu-
nicipio correspondiente.

Art.n3. Para la presentación de las
justificaciones ó documentos de que trata

el artículo io5, el Ayun'.smiento, sin cer-
juiciode la clasificación de soldado, podrá
conceder un plazo cuando lo crea opor-
tuno, siempre que dicha presentación se
efectúe, lo más tarde, el tercer domingo
de Marzo, y de modo que el Ayunta-
miento pu'da resolver en la sesión de
este día, ó antes, con presencia de las
citadas justificaciones ó documentos, cu-
yo extracto se consignará siempre en el
neta

3.° Elhallarse sufriendo prisión ó de-
tención qsje le prive de !a libertad, de-
biendo, en tal caso, presentarse tan pron-
to como la obtenga; Elmozo que haga uso da la au oriza

ción que le concede este artículo debe á
hacerla petición con la anticipación sufi
cíente para que el Municipio ó Junta de
su alistamiento tenga noticia en el día de
la clasificación de los mozos del mismo,
de ia que le haya correspondido, ó de los
datos necesarios para efectuarla.

4.0 El padecer enfermedad ó defecto
físico que leimpida en absoluto su pre-
sentación.

A los mozos que aleguen exclusiones ó
excepciones se les expedirá por los Mu-
nicipios ó Juntas de reclutamiento un
certificado en que conste las que hayan
expuesto.

Para los comprendidos en los casos ¡.a

y 3.a surtirán los mismos efectos que su
presentado • los certificados que, según
los c*sos, deben remitir l«s autoridades
correspondientes ó Directores de estable-
cimientos cn la forma que determine el
Reglamento para laejecución de esta Ley.

Si no fueran éstos presentados,elAyun-
tamieuto ratificará la declaración de sol-
dado sin ulteriores prórrogas, queíando
á los indi- iduos el derecho de recurrir á
¡as Comisiones mixtas.

Art. 106. Alos efectos del artículo 91,
los mozos que en el acto de la clasifica-
ción de su Reemplazo resultasen excluí-
dos temporalmente, y tuviesen además
una causa de excepción, la alegarán tam-

bién en dicho acto, sin perjuicio de su
clasificación como tales excluidos; y los
clasificados como excluíios temporal-
mente ó exceptuados, á los que sobrevi-
niese una excepción ó exclusión, respec
tivamente, deberán alegarla en la prime-
ra revisión á que se presenten, si hubiera
transcurrido el tiempo señalado p ra ex-

ponerla, á tenor de lo dispuesto en los
artículos 118 y 119 de e«ta Ley, en el
concepto de que la clasificación, mientras
subsistan los dos motivos, será la de ex-
cluidos temporalmente del contingente.

Art. 109. Todos los mozos á quienes
se refiere el artículo anterior han de es-
tar representados, ante el Municipio de
su alistamiento, en ei acto de laclasifha
ción, cualquiera que sea ¡a que le corres-
ponda; las ausencias que motiven sus so-
licitudes habrán de «.star justificadas, y
dsberán probar su personalidad con la
garantía de testigos.

Los del 2
°

y 4.0 caso deberán hacerse
representar en*el acto de la clasificación
por sus padres ó tutores ó por algún in-
dividuo de su familia, prefiriéndose los
más allegados, y 3 falta de éstos, por per-
sonas comisionadas aiefecto por los inte-

estén

iel acto de la clasificación,

por impedírselo el padecer enfermedad 6
defecto físico, se les señalará el mismo

Art. 114

plazo para su presentación, s>n perjuicio
de que se les clasifique como soldados, y
si no pudiesen presentarse en la sesión
del tercer domingo de Marzo, se efectua-
rá su reconocimiento en el domicilio óre-
sidencia del interesado, ratificándose é
modificándose su clasificación por medio

resados Art.no. Los acuerdos q ie dicten los

Ayuntamientos declarando á los mozos
soldados serán ejecutorios si no se recia -

mase de ellos, por escrito ó de palabra,
ante el Alcalda, ya en el día en que fue-
ron pronunciados, ya en lo* siguientes,
ha*ta la víspera del señalado par irá la
capital los mozos que deban presentarse
ante la Comisión mixta.

Art. 101. Los individuos que sin es-
tar compreHdiios en ningún caso de los
previstos en el artículo anterior, no se
presenten personalmente al acto de la cla-
sificación, serán declarados prófugos, mo-
dificándose su clasificación si al presen-
tarse con posterioridad demuestran ple-
namente la imposibilidad absoluta de
haberlo efectuado en la fecha oportuna,
por cualquier causa debidamente justifi-
cada.

de expeliente
Art. n5. No se otorgará ninguna ex-

cepción por notoriedad, aunque en ello
convengan todos los interesados, ni ae
admitirá prueb.i testifical á no ser respec-
to de hechos qua no puedan acreditarse
documentalmeníf , debiendo en tal caso
practicarse la prueba* ante el Síndico ylos
otros mozos interesados, con presencia

de los testigos que se presenten ylos que

Art.107. En el acto de la clasificación
se admitiría, así al mozo ó su represen-
tante como á los que lo contradigan, las
justificaciones qu?. ofrezcan y los docu-
mentos qun presenten. En seguida, y
oyendo al Concejal que haga las veces de
Síndico, dictará su acuerdo el Ayunta-
miento par icada uno de los mozos/ sin
excepción, y sin dejar la clasificación de
ninguno á resolución de laComisión mix
ta, declarándolos:

El Alcalde hará constar en el expedien-
te de declaración de soldados las recla-
maciones que se pomuevan; dará cono-
cimiento de ellas por medio da edictos
fijados en los si'ios públicos de costum-
bre, á todo" los mozís alistados, y entre-
gará á cada uno de los reclamantes, sin
exigir ningún derecho, la certificación de
haber süo expuesta la reclamación, ex-
presan -"o el nombre del reclamante y el
objeto á que la misma se refiere.

Art. 102. Para el acto déla clasifica-
ción se reunirá el Municipio, con asisten-
es dilMédico titular y de ua individuo
nombrado expresamente para tallar y pe-
sar á los mozos. Este cometido lodesem-
peñará un Sargento del Ejército, y de no
*er posible, un vecino de probada apti-
-u-* para ello. En los Municipios de mu-
cho vecindario se nombrará un tallador y
\u25a0n pesador.

puedan confirmar ó contradecir la excep-
ción que se alegue.

Cuando las informaciones ó documen-

tos de prueba se refieran á las excepcio-
nes en que debe acreditarse la pobreza
del padre, madre, abuelos, hermanos ó
prohijantes, no se les ex'girán costas, de-
rechos ni otro papel que el de la clase de
oficio, á no ser que fuese denegada la
excepción por no acreditarse la pobreza,
condenándosele, en este caso, al reinte-

gro del papel y al pago de los derechos.

i.° Excluidos totalmente del servicio
militar; Los acuerdos referentes á los excluidos

totalmente del servicio, excluidos tena

por-lmente del contingente y exceptua-
dos del servicio en filas, no serán definí
tiV'S, debiendo someterse á revisión ante

la Com sión mixta respectiva, así como
los exp.'di-ntes relativos á los prófugos.

2.a Excluidos temporalmente del con-
Aft.io3. Todos los mozos incluidos

•n el alistamiento serán tallados y pe-
sados con las formalidades que se deter
minarán en el Reglamento para la eje
«ación de esta ley. El Médico titular,
-"•emás del reconocimiento que ha de
Practicar á todos los alistados, aunque no
'leguen defecto ai enfermedad, estará en-
cargado de la medida torácica de los mo-zo«, para deducir por este dato y los de

tingeate;
3.° Soldados;

4.a Soldados con excepción del servi
ció en filas, ó

5.a Prófugos.

En la primera categoría sá incluirá á

los individuos comprendidos en el artícu-
I084; en la segunda, los del artículo 8§, así
como los del 327; en la teicera, los útiles
que no tengan ninguna causa de excep-

Art. ni. Las resoluciones dictadas
en el acto de la clasificación por las Jun

-
tas consulares de reclutamiento serán to-

das ejecutivas, si no se apela de ellas ante
el Ministro de la Gobernación, en elplazo

Art.116. Terminada la clasificación
de todos los mozos alistados en el año
del Reemplazo, se procederá á practicar
iguales operaciones respecto de los que
ta los tres años anterieres fueron excluí-
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dos temporalmente y exceptuados del
servicio ea filas, con arreglo á los artícu-
los 86 y 89.

preferencias que determine el Reglamen
to para laejecución de esta ley.

mente aquel en que celebren las suyas las

Diputaciones provinciales.
Art. i«5. Las sesiones de las Comi-

siones mixtas serán públicas y durarán

las horas necesarias para que larevisión
de todos los expedientes en que tengan

que entender haya terminado, lomás tar-

de, el día 20 de Junio.

terminado y expuesto al público por tér-
mino de echo días, para oir reclamacio.
nes, pasado el cual no se admitirá nin-
guna.Un Médico militar nombrado por el

Capitán general de la Región ó distrito.Estos mozos habrán sido citados pú-
blica é individualmente en la misma for-
ma prevista en el art. 45.

Secretario.— El de la Diputación Pro-
vincial, sin voto.

Garganta, i5 de Enero de 1912 gi
Alcalde, Timoteo Díaz.

Art, 117. Cuando con posterioridad
á la clasificación de algén mozo por el
Ayuntamiento hubiere cesado la causa
en virtud de la cual fué declarado excluí-
do ó exceptuado del servicio, podrá ale
garse esta circunstancia por el Ayunta-
miento ó por los interesados en elacto de
la revisión, ante la Comisión mixta, y
solicitarse la reforma de dicha clasifica-
ción.

Formará también parte de laJunta con
voz, aunque sin voto, el Síndico ó un de-
legado del Ayuntamiento del pueblo euya
revisión se practique, sin que su falta de
asistencia interrumpa las deliberaciones

ProYidencias judicialesArt. 126. El Gobernador, á propuesta

de la Comisión mixta, señalará á cada
Municipio un día, comprendido entre el
i."de Abrily el 20 de Junio, para cele-
brar el juiciode revisiones.

A este efecto se hallarán dicho día en la
Capital de la provincia:

Juzgadas municipales
ai los acuerdos

ElOficial mayor de la Comisión mixta
será un Jefe del Ejército, nombrado por
el Ministro de la Guerra.

PALACIO
En virtud de providencia dictada porel

Juzgado municipal del distrito de Pala.
ció de esta Corte, en autos de juiciover
bal seguidos ante el mismo, hoy en eje-
cución de sentencia firme, se saca á U
venta en pública subasta un trozode tierra
de regadío, enclavado en el término mu
nicipal de Robregordo, partido juaicial de
Torrelaguna, provincia de Madrid, con
fanega y media de cabida, en el sitio lla-
mado «ElRodeo», en las afueras de dicho
pueblo, tasado periciaimente ea la suma
de mil pesetas.

ia Todos los mozos del Municipio
que hayan sido excluidos temporalmente
del contingente por enfermedad ó defecto

Art. iai. Los trabajos de Secretaría
y de detall de la Comisión mixtade reclu
tamiento se practicarán ea las oficinas de
la Diputación Provincial, ya sean para
cumplimentar los acuerdos que adopte,
ya para preparar los trabajos que hayan
de someterse á su deliberación.

Art.118. Si después de declarado un
mozo soldado por el Ayuntamiento, y
antes de la víspera del día señalado para
emprender la marcha á la capital sobrevi-
niese alguna circunstancia no imputable á
aquél niá su familia, en virtud de la cual
debiese ser excluido ó exceeptuado del
servicio, la expondrá por escrito al Al-
calde del pueblo, quien la hará constar
en el expediente de la declaración de sol-
dados, uniendo á él dicho escrito yentre-
gando al interesado certificación que así
lo acredite, con expresión de las causas
de la exclusión ó excepción.

físico;

2.* Los excluidos totalmente del ser-
vicio militar en los Ayuntamientos, par
enfermedad ó defecto físico, exceptu índo-
se los comprendidos en la clase primera
del cuadro de inutilidades, si no hay re-
damación por parte de alguno de los otros
mozos ó personas interesadas;

Art.122. Compete á las Comisiones
mixtas de reclutamiento:

1 ." Conocer en los recurso» que se
promuevan contra los acuerdos dictados
por las Autoridades municipales de su
provincia con motivo de las operaciones
relativas al reemplazo del Ejército;

3.a Los que hayan reclamado ó sido
reclamados en tiempo oportuno y necesi-
ten presentarse ante la Comisión mix-
ta, por suscitarse dudas acerca de algún
defecto físico ó enfermedad que hubieren
a'egado;

La subasta tendrá lugar en la Sala au*
diencia de dicho Juzgado municipal, sito
en la calle del Pez, número cuarenta y
seis, el día trece de Febrero próximo, y
hora de las once, bajo la presidencia de
Su Señoría, y los requisitos siguientes:

2.a Revisar y fallar todo.* los expe-
dientes de los mozos qu¡> los Ayunta-
mientos hayan declarado excluidos, ex-
ceptuados ó prófugos;

Inmediatamente dará el Alcalde cono-
cimiento de esta alegación á los otros in
teresados, y con citación de ambas partes
ydel Síndico piocederá á instruir expe-
diente para acreditar la verdad de lo ex-
puesto, sometiéndolo á la resolución del
Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora
ala Comisión mixta, para que ésta dicte
el fallo que corresponda.

4 a Cualesquiera otros que hubiesen
reclamado contra algún acuerdo del
Ayuntamiento, y los interesados en estas
reclamaciones que lo estimen conve-

J
°

Revisar y fa lar los expedientes de
clasificación, cualquiera que ésta sea, ea
que el acuerdo del Ayuntamiento haya
sido impugnado ó protestado;

'—Para tomar parte en el remate será
necesario que los licitares consig-
nen previamente en la mesa de!
Juzgado ó en la C. ja general de
Depósitos e 1 diez por ciento del
importe de la tasación; y

'—No se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del di-
cho avalúo pericial.

niente;

4.0 Fallar los expedientes de los pró-
fugos, cuando éstos se presenten ó seaa
aprehendidos.

5.° Los excluidos temporalmente que
estén sujetos á revisión.Art. 119. Si las causas que motivan la

excepción sobreviniesen desde la vís-
pera del día señalado para emprender
su marcha á la capital los mozos que de-
ban hacerlo, se alegará ante la Comisión

Art. 127. Para la salida de los mozos
en dirección á la capital, además de ci-
társeles por medio de anuncio, se hará á
cada uno de ellos la oportuna citación
personal, de igual modo y en la misma
forma exigida para el acto de la clasifica-
ción.

i2.a-
5.° Revisar y fallar los expedientes de

los mozos de los reemplazos anteriores,
que con arreglo á los preceptos de esta
ley estén sujetos á revisión;

Y para general conocimiento se expi-
de el presente, visad© por Su Señoría, y
que se insertará en elBoletín Oficial de
esta provincia, en Madrií, á veintinueve
de Enero de milnovecientos doce.

mixta ) ésta dispondrá se instruya, con
la posib'e b.evedad, ei oportuno expe-
diente, que será resuelto por el Ayunta
miento y revisado por la expresada Co

6.a Formar el padrón militar;
7
°

Conceder prórrogas para el ingre-
so en filas; Art. 128. Irán los mozos á cargo de

un comisionado del Ayuntamiento, quien
hará su presentación ante la Comisión
mista y responderá á ésta de la identidad
de aquéllos. Este comisionado habrá de
ser Concejal ó Secretario del Municipio y
estar enterado de las operaciones de Re-
clutamiento del mismo para poder infor-
mar á la Comisión mixta; no deberá ha
liarse interesado en elReemplazo, y ten-
drá derecho á que de los fondos munici-
pales le abone el Ayuntamiento la canti-
dad que estime éste proporcionada para
indemnizar los gastos y perjuicios que lecause la omisicón.

8.° Repartir el cupo entre los pue-
blos;

V.°B.°
Eduardo de Larrea

misión

De no resolverse el expediente antes
de i.a de Agosto, ingresarán en Caja con
la nota de recurso «pendiente», hasta que
la Comisión mixta dicte su fallo, otor-
gando ó denegando la exclusión ó excep

9.0 Imponer las multas que esta Ley
señala para las infracciones cometidas con
anterioridad al ingreso de los mozos en
Caja, cuando elejercicio de tal facultad
esté expresaments conferido á dichos or-
ganismos por la misma Ley, siendo el
Gobernador quien ejecutará los acuerdos,
sin ulterior recurso.

El Secretario,
M. Kreisler.

(A.-36.)

cion propuesta

CAPITULO IX Banco de España
DE LAS COMISIONES MIXTAS DE RKCLUTA-

MIENTO Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES
ANTE LAS MISMAS

Art. 123. El Oficial mayor de la Co-
misión mixta informará á ésta en todoslos ejp-dientes de excepción del servicio
en filas ó de solicitud de prórrogas, y ten
drá á su cargo la estadística de los excluí
dos temporalmente del contingente y de
[fly¡rófug--s, y la formación del padrón

Habiéndose extra viado elresguardo del
depósito transmisible núm. 509.1 56, ex-
pedido por este Establecimiento en 29 de
Marzo de 1902 á favor de Doña Manuela
Fernández Velasco, se anuncia al públi-
co por primera vez, para que el que se
crea con derecho á reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses, á contar
desde la inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, según
determina el art. 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dicho resguardo, anulan-
do elprimitivoy quedando elBanco exen-
to de toda responsabilidad.

120 En las operaciones del reem-
plazo^^^^^
us a

dencias, á excepción de
te las Juntas de los Con-ea'izadas a Art. 129. Cada uno de los mozos áquienes se refieren los casos i."y 5.' delartículo 126 será socorrido por cuenta delos fondos municipales, con 5o céntimos

de peseta diarios, desde el día en queemprenda la marcha hasta que regrese
a su pueblo, incluyendo los días de p*e-
¡¡¡f^et^dón en la capital y ios de re_

sulados ntervendrá en cada provincia
una Junta, denominada «Comisión mixta
de reclutamiento», constituida en la si militar
guíente forma Las Diputaciones provinciales facilita-

rán a' Oficial mayor, dentro del mismo
Presidente El Gobernador civilde la

provine

Presidei
i, y cuando éste no asi*ta, el edificio donde celebren sesiones las Comi-

siones mixtas, local adecuado, y elperso-
nal de escribientes necesarios para auxi-
liarsus trabajos, así como el material y
demás elementos que necesite para el
despacho de los asuntos que le están en-

la Diputación Provin
oronel Je de la

greso

zona
Va

la capital de la provin Los del segundo caso serán igualmente ":

socorridos abonándose por el Ayunta- f
miento, siempre que su asistencia no sea

¡

debida por reclamación entablada, ó cuan- !
do. obedeciendo á este motivo, resulte Iésta justa, abonándolo el reclamante en j
caso contrario.

Dos Diputados provin

designados por la Diputado
formen parte de la Comisiói

y que no
Provincial.

dcla^fW
cluta, si hubiere más de una en Id

comendados

Art. 124 Los Gobernadores civiles

1 el primero y se-|^^^^^^^^|
Caja de recluta, si solamente hubiel
una.

ndo Jefe de la
anunciarán días de anticipa

Boletines Oficiales de la
provincia, que el día i,° de Abrildará co-
mienzo el acto de la revisión de excep-
ciones y exclusiones ante las Comisiones
mixtas de reclutamiento y sitio donde «e
halle establecido el local en que han de
celebrarse las sesiones, que será precisa-

Madrid, primero de Febrero de milao
vecientos doce.ción

(Continuará )

Ayur.tami*mtos P. El Vicesecretario,

José Rodríguez Romero
(A.-37-)

Un delegado de la Autoridad militar de
de la categoría de Jefe del Ejército.

Un Médico civil,nombrado por la Co-
misión provincial, con las calidades y

m GARGANTAEl reparto vecinal de Consumos de estaVilla para el año actual se encuentra

Irap. y Lií.EL PORVENIR

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.414.

—
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